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F La segurictacl vial es un pilar funcl.ament.al para el bienestar
;ð"i;t-ñi éiér"ióio plencidel clerecho humano a la rnovilidacl.
ù"" dó los rhayoi*s nagelos que enfrenta nuestra sociedacl en
esié ámfiito eífu .ò"¿,Ï.ción-de vehículosbajo lo-s cfecto.'s.cle
ã"åiuñ"iai qn* áir*tát Ia percepción, Ios reflejós y la capacidacl
de juicio del concluctor.

Nuestra legislación estatal, a-través de la Ley ¿ç YIY]lt^t^"$'
Scguriciact îiat y Transporte, ha siclo p.Ioggla y efccttva 

"1 lii--ñié-ontación ¿cl próg{ary.a "Salvando Vidas", coÛltlnmcnto
ðoñocido .n*u ïatiónolímetro". Flste proglama, ha
àemo s|r aclo, co n re s¡lt aclo s c on tunclent.e-s, que Ia ap lrc acron cte

"ir1*¡as 
obictivas 1rara meflir cl nivel cie alcohc>l en alro

ã;öiiáä; ;;'ìñ; ¡uiíti,:a pública exitosa que salva vidas. y
;;¿í".;;'iitåitii,un.önte Ias muerrtes y Ìesiones graves causaclas
por siniestros viales.

sin embargo, nuestra tegi.slación 
^ 
present a actualmente

iéü"*ör-iñiùiiciencia normativa, la Sôcrertaría cle Scguridacì-
pãi ðôii¿,tð tn d¿;-ï; p,,irc.í a vial,'.lleva u 

. I ub:' .!^t-n^qT3:: - 
qu

có"ti,lf païa prevenii siniest.ros de trártsito generaclos por Ia
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ingestión cle alcohol, en los cuales se realicen a las personas
coï¿uctoras de manela aleatoria, result.a importante que. sc

.ãiãUf*r"a en Ia I"t t iu reglamenio procedimientos aleatorios
también para consumo cle drogas.

HI alcohol etílico no es la única sustancia que inhibc la
capaciclad de conducir cle manera .se.gura. EI consumo de
óñ"rvuntes, estupefacientes, psicotrópiðos y cliversas. drogas
Ji"t.ti"ut ("n adelante, "sustancias þsicoactivas") tiene un
i*pá.¡n iguát o, gn muchos casos, . más severo en las
rtábiti¿u,ieE requeridas p ar a Ia c oncluc ción.

Actualmente, el Art.Ícuio 59 de nuestra I'py se enfoca
primordialment.e en Ia medición del alcohoJ, li bien menctona
ä" fòt-u g"nerál ia prohiLrición cle conducir bajo el infJujo-de
òttui iustãncias, càr'ece cle un mecanismo o herramienta legal
v i¿i,"r"â esp*òífica para su detec"tó+ oportuna, objetiva e
ínmecliata en los punt-os de revisión vial.

Esto genera una situación de indefens.iór¡ para.la-"socieclacl y de
ñpitiidáã putu quienes .c.onduçe¡ bajo el influjo de es.tas

ã".ítuñãlái, þ".r fa autoridacl vial,. auñ tenÍenclo sospechas
i"n¿áAus,' ho cuenta con el instrumento análogo al
alcoholímet.ro para actuar cle forma preventiva'

L¿r conclucción cle vehículos motorizaclos bajo cf i-nflujo de
alcohol o sustancias psicotrópicas, aparejada a la habtituaclolÌ
¿;^-;óii¿*òió" 

-cón¿üctuat, 
bonstitúye una intensificación

suJtá"cial del riesgo socialmente permitido que mandata una
itrtutrr*ttción punitÏva más severa þor parte del Estado. Hn est'e

senticlo, ei i?rcremento de las þenas - 
aplicables ante una

i"¿l,l*"ôia calificacla o bajo eI efrecto de estupcfaciente-'s.no
roio t"tponcle a un diseño éstratégico.de polÍtica criminal, sino
que se erlge como una medicla justificada bajo los siguientes
e-jes fundamentales:

a. Prevencién del delito: Opera en su vertientc- general p?Ia
clesincentivar socialmente Ia comisión de conductas de alto
impacto qr" ,r',rttrer.an Ia seguri{ad viql, y en su vert.iente
*;f.iài pära 

"ntieþir 
y clesañicular Ios faci'ores de riesgo ck:l

infractor.

b. Proporcionalidad , punitiva: Garantiza Ia debida

"ntt..rþãnOonòiã 
n":it* la þraveclad cle Ia conducta clelictiva, el

srado ãe puestã *" peligrõ de bienes juríclicos fundamentales
Ïä"-;I":;td" t iá integtidad corporalr y,ia severidacl de la

"u"råã"ã""ii 
jútí¿icu iñpuesta, gupnli.erido con el mandato

del artícuIo zz-cte Ia Constltución Fecleral.
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c. Combate a la reincidencia: Neut.raliza la persislcncta
clelict.ual mecliante una Sanción progresiva, asegur¿ìnc1o que la
Iespuesta estatal Sea un clisuasivo eficaz frentc -íì aquellos
p"ï,iiér que muestran un clesatr)!ìgo sistemático a la norma y
inuttiplicän el riesgo de siniestralidaci vial.

Las encuestas nacionales en cent.ros de rehabilitación indican
oue un 1,8.4% de los usuarios con clepenclencias admitielon
tiut',"i.onducido un vehículo bajo los eJcctos del alcohol, y qn
e.t/"nu¡n ios efectos clel cannatjis. L,a falt.a cìe dispositivos de
iu*irøä iapicio cle sustancias (narcotests salivalcs) cn los
oneratívos äe viatictact orclinarios cle Jalisco impide que esta
;óhi.lá,1 se refieje con precisión en las políticas priblicas cle;

seguridad vial.

Evaluaciones basadas en datos abiertos y eI Institut.o de
i"iói-áCión Estaclística y Geográfica de .Iali-sco (IIHG) señalan
q"" 

"i 
estado registra uná mecliâ-superior a los 60,000 siniest ros

cÍò trátrsito anuãles, concentraclos principalmente en el Area
Metropolitana cle Guadalaj ara (AMG).

Impacto de la Alcoholimetría l,ocai: Iìn los-re¡¿ist.ros locales cle

viâiiãâd, Ia presencia certificada de alcohol rohda elf .S% de los
siniestrós. Ño obstante, los operativos prevent.ivcls (como .el
p;"dá-á -Sálvanclo Vidas) han to-g1ácl_o _una contención
iocíIizacla en la mortalidarl y letalidad rle ios siniestr<;s
nô¿i"i"òs en las zonas cloncle óperan las volarttas, aunque el
VOIumen cle ChOqUeS menores O cic "solO clañOs" ma.nt.ient': Stl

inercia.

IìI vacío en Ia medición cle estupefacientes: A tliferencia cjel
âf"nnot (meciible mecliante aicohóÍmetros de aire.espiraclo)-, ell

i"Àiitto cle drogas ilogales o psicotrópicos en la siniestraliclad
viãl orclinaria ¿õ ;atisðo e s prácticamente invisible en las bases
cle datos d.e nrovilidacl; soiò se integra aI expediente clínico o
i"-,ti"iái me dian te clictámene s toxiccjió gic o s forense s cuando e I

irercance escala a homiciclio culposg o lesic)nes graves.

eue la Constitución Pr:lÍtica cle ios Estaclos Unidos lVlexicanos
ãi.ipóñri *n rn Artícr.rlo 1o que toclas las personas gozaran 9l-lgt
clc-.rechos humanos reconocidr.ls en la misma Y en los trataclos
internacionates- cl. iou que el l:st.aclo lVlexir:año rse1l parte, .así

""-ó ,1. iá.t gatarrtías para su-protección; Inarco buig 9t c91t 
19

crige eI clerõchcl hurnano a ia moviliciacl en c:onrlicrclnes rlc
Jåfüiáã¿ ,tiui, accesibiliclad, eficie-ncia, sostenibiliclaC,
óäiiää,1,'-iñcf"ìión e iggalclacl, cónsagraclo expresamente en eI

ñäiàin'ãé"i-,, séptímo. ctei artícrjlo 4" cle la citacla Carta
äÎãstru. hln el -ismó senticìo, nueslra Constitución clel Hstaclo,
en 'äl setg¡nclo párrafo de Su Artículo 4u, Ieconoce CoÛto
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clerechos humanos de las personas que Se encuent.ren cn el
territorio cle Ia oi"ii¿á¿, aquätlos enuniiaclos en la Constitución
i.Oãiu], uií 

"n-n 
los cóntäniclos en Ia Declaración Univcrsal clc

Ios neróchos Flumanos y en los instrumentos internacionales
òãtt.ipottdientes; oblifiando a las autoridacles locales a

eáìàñlr"t el efectivõ -ejercicio de esta prerrogativa
Fundamental en beneficio de Ia ciudaclanía.

Que es facuttad del Congreso del Estado cle Jalisco, en
tãi*inos de lo dispuesto f-or el artículo 35, fracción I de; ia
Cãniiitución PolÍtiða local, legislar en materia de movi.liclad y
à"ñtrdäl liui cten:tto clel' árãbito cle sus competencias, así
òoñro establecer mediclas preventivas orientadas; a proteger. la

"iÌ"; integriclad y seguriclad_de las pers.onas usuarias cle las
;iñ'pfÈliããJ; ô" ármdnÍa con ios postulados de la Constitución
põtitÏca de los Estaclos Unidos Mexicanos y las dispclsicioncs

"óñòrtt"ntes 
de la Ley General de Movilidall y Sr:guriclacl Vial.

L,a Lev General de Movilictacl y seguridacl vial (LGMSV), de
obscriancia obtigatoria para nuestio lì-st.aclo, manclat.a e! su
Ãiiið"fó 5 que la ñclviliclad ¿ebe "garantizar Ia protección cle la
vicla y la integridaci física de las- . personas en sus
rieiþfaáamientos"ldicha ley general establece la necesiciad cle

imp'lementar mecãnismos cle contr-ol y sanción para quienes
coñduzcan bajo el infiujo de alcohol o drogas.

El obìetivo clc esta reforma eS, por tanto, armonizar ntrest.r¿r

Icøisläción estatal con la realiclail científica y con el manclato
cóhstitucional, cerranclo la brecha cj.e impunidacì. que hoy
existe; no Se trata cle crimin alizar eI consumo,_silto de protege r
la vidá cle terceros mecliant.e la prevención de la cortducciÓrt
bajo el influio cìe cualquier 

- sustancia que mermg las
caþacidades del individuo aI volant.e.

ta prc:sente iniciativa propone reformar eI Artículo 59 -cle 
la l,cy

pala InCoïIJoraI mecanismos; de cletección cle estupefacje¡nt.es
'ò - puiCo:drópicos mecliante proceclimicntos técnicos
irrp"äiutiiaclos, distintos a las pruebas de alcoholemia, con eÌ

ó;?;ìró;iio clc fôrtatecer Ia preven<:ión de conductas de riesgcr
ðñ råáioiia de seguridad viál, garantiz,and,o c:n todo momento el
respeto at debictó proceso y alos dere<;hos humanos'

13aio esta perspectiva, la modificación- propuesta
õoäcept.ial¡ralä neðesidadcte una metodología de control que
atiencla a los siguientes principios rectores:

A. Objetividacl: Basada en un estándar cientÍfic:o y,-? t.ravés cle

ãirpõ'*ifivos y procerlimientos previamente ccrtificaclos. por
ià.õä"toiicladós ðompetente s, coñforrne a los criterios técnicos,
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B. Inmed
oportuna
optimizar

iatez: Diseñacla para ser - ejecutable de manera
I egil en ei propi^o punto- de"revisión, permitienclo
Íos'Éiempos cle rôspuesta clel operativo viai.

VI

C. No invasiva: Orientacla a salvaguardar Ia clignidad.y la
integridad física cle las peTsonas usuarlas Cle las vlas puOIICas,
ãsegürancto eI irrestr_ic:ço r.espeto. a los derechos humanos
duränte el desarrollo de Ia diligencia.

Por ello, se plopone el uso d.e pruebas de clet.ección rnediarrte
rnrruitrá de'saliva o fluido orâ1, por tratarse cle mecanismos
utilizados en ctistintos sistema"s de control vial a nivel
int.ernacional para identificar posiblcs- inclicios cle consumc)
i"òi""t. rle clelterminaclas sustáncias, de estricto apego a los
protocolos técnicos y sanitarios aplicables.

Los operativos d.e control de alcoholimetría y dctecciQn de
äJt"päfácientes y psicotrópicos podrán contribuir al
iòrtdiecimiento ¿é tals accior{es preventivas en materia cle

seguridacl vial, siempre que su aplicación se realice meciiante
<-)

prótocolos téónicos, sanit.arios y ¿* respeto a los clerechos
humanos.

Asimismo, Se establece que las personas.sancionaclas conf ornÌe
a Ia presente reforma p^oOrán ser canalizaclas a progråmas.cle

"*nrinitizacion 
y prevención en matcria de seguridarl. vial,

òoniorme a ios Íinbamientos y mecanismos que cletermine la
autoridad competente, transitando de un mo.clelo puramente
punitivo hacia üno cte concientizacion integral.

Fln Suma, la presente reforma busca proporcignar a ìas
autoriclacles coinpetentes herramientas nórmãt.ivas y técnic;as
páia fort.alecer ias acciones preventivas y. cle control en
iláteria de seguridad vial, conforme a criteiiios cle legalidacl,
proporcionatiiíad y respeto a los derechos humanos'

Que resulta necesario fortalecer Ios mecanismo.s de preve.ncii:n
ü control en materia cÌe seguridacl vial, mediante herramientas
ä"" p*t-itan detectar posibles alt<¡raciones en las capaciclacÌes
cíe iòn¿ucción derivaðtas clel consumo de estupefacientes rl

öri,;çLüðpicon, contribuyend.o así a la protección cle ia vida e:

ilËgrid;á au,'tar personas usuarias de tas vías públicas en el
Iìstaclo cl.<¡ J¿ilisco.
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Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del
Estado de Jalisco

Texto Vigente Propuesta de texto

Artículo 5. Glosario.
1. (...)
I aI CIV. (...)

CIV Bis. Sin prececlente;

CV al CXVI. (...)

CXVI Bis. Sin prececlente.

Artículo 5. Glosario.
1. (...)
I al CIV. (...)

CIV Bis. Perito: Servidora o
servidor público de la
Secretaría y cle Ia Secretaría
de Seguriclacl o MuniciPal en
sus resPectivas
competencias, con
conocimientos técnicos,
capacitación y , exp€riencia
necesarra en el estudio Y
emisión de dictamen técnico
sobre siniestros; de igual
forma el servidor público de
la Secretaría dc Seguridad
con conocimientos técnicos,
así reconocidos y que
narticina en los operativos de
älcorroiimetría y detección
sustancias psicoactivas;

CV al CXVI. (...)

CXVI llis. Prueba de
Alcoholimetría: Ës la toma cle
una muestra del aire esPiraclo
en dos etapas, resultante del
proceso respirat.or:io de una
þersona, en busca dc la
presencia y concentración de
âIcohol en el organismo, con
un equipo técnico de
medicióh en aire esPirado
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CXVI Ter. Sin precedente.

CXVII. al CXLIV. (...)

CXLIV Bis. Sin prececleute;

denominado alcoholímetro,
pudiendo arrojqr u.n
iesultado cualitátivo Y/o
cuantitativo, dependiendo el
tipo de prucba practicado,
sienrto Ia primera etapa de la
prueLra .la que determina la
þresencia o no cle alcohol en
el organismo y la seguncla la
concentración de alcohol en
Ia persona la que se aplica;

CXVI Ter. Prueba de
Detección Sustancias
Psicoactivas: Procedimiento
técnico-sanitario oficial Y no
invasivo, ejecutaclo Porpersonal clebidamente
âutorizado y capacitado,
consistente en eI tamizaje
tuxicológico colì la toma Y
análisis de una muestra de
fluido oral (saliva) a través de
dispositivos tecnológicos
certificados por la autoriclacl
competente. Dichc:
mecãnismo está dest.inaclo a
determinar cualitativamente
la presencia cle sustancias
quc alteren las capacidades
cle conducción, con el
propósitcl de garantizar la
seguridad vial, preven-ir
sinlestros y salvaguardar la
integridad de la.s perso.nas
usuarias de las vías Públicas
de conformidacl con los
protocolos aplicables.
CXVII. al CXLIV. (...)

CXLIV tsis. Sustancia
Psicoact.iv¡r: tocla sustatrcia
natural, sintética, química o
de origen farmacológico que
al ser introducidas en el
organismo puedan afectar o
disminuir de manera
temporal las caPaciclades
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físicas, cognitivas,
rlsicomotrices, sensoriales o
äe percepción requerirla Para
la - conducción segura cle
vehículos autontotores,
conforme a criterios técnicos,
científicos y méclicos
reconocidos por la
normatividad aplicable;

cxLIVI. AI CI,XXX. (.".).

Artículo 59. Programas cle
control de ingesta de aicohol.

1. La Sccrct aría cle Seguridaci
por conducto dc la Policía
üial, podrá llevar a cabo
programas cle,' control Pa{a
þrevenir siniestros cle
tránsito generados por la
ingestión de alcohol, ert los
cuâles se realicen a las
personas conductoras cle
irranera aleatoria, Ias pruebas
cle alcoholemia respect.ivas a
través del em¡lleo de
instrumentos técnicos de
meclición, realizaclos por
personal del área de pcritos y
del área juríclica.

Artículo 59. Programas de:

control cle ingest.a de ¿rlcohol
y sustancias psicoactivas.

1. La Secret.aría cltl Scguriclad
por condtrc;tct cle la Pcllit:ía
üial, pocirá llcvat: a r;ahtr
programns de control tr)a{a
þrevenir siniestros cle
tránsito generacios por ia
irrgestión de alcohol y/o
su.4tancias psicoactivas, q.uc
alteren las capacidacles
necesarias para la
conducción segura. Para
tal efecto, podrán aplicar.se
de manera aleatoria pruebas
de alcoholemia y pruebas clt:
tamizaje toxicológiccr
mediante instrumtlntcls,
dispositivos o eqr"riPcx;
tticnicos clebidarnente
certificaclos, cclnforme a los
protocolos tråcnicos
sanitarios y oPerativos
aplicables. Las
pruebas cleberán ser
lealizada.s por personal
debidamente capacitaclo,
certificado y autorizado,
garantizando en toclo
riromento el respeto a los
derechos Ïrumanos, ei debido
proceso, la ¡rerspectiva de
þénero y la 

- protección de
datos generales.
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2. F,rt caso dc que Ia Persona
cond.uctora de un vehículo al
cometer una infracción de las
señalaclas en la present.e LeY,
presentc alicnto alcohólico,
õl Policía viai o Agente rle
Tránsito procederá a solicit ar
al pcrsonal dc peritos Y deJ
area jurídica, le aplique el
examen respectivo, en el
Iugar cle la infracción con el
empleo de instrumentos de
medición.

3. (...)

2.Las pruebas de alcoholemia
y de 

-tamizaje toxi.cológic:o
podrán aplicarse en Puntos
ite revisión establecidos
conforme a los programas de
prevención y seguridad.vial,
así como cuando existan
elementos objetivo,
razonables y debidamente
documentados que Permitanpresumir una Posiblc
älteración en las capacidadcs
necesarias para la
cond.ucción segura.

Cuando la Persona
conductora cometa alguna
infracción prevista en la
presente Ley y Presente
sisnos físicos. conductualcs o
dä percepción compatihles
con pósible alteración
derivadá del consurno de
alcohol y/o sustaucias
psicoactiva-s, la policía vial. o
ól agente de tránsito podrán
soüãitar la aplicación- de las
pruebas correspondientes
mediante instrumentr¡s û
dispositivos ttácniccx;
debiclamente certificados.

Las pruebas deberán
realizarsè por personal
autorizado, capacitado Y
certificado conforme a los
protocolos técnicos,
ôanitarios y oPerativos
aplicaLrles, garantizando en
töcto momertto el lesPeto a Los
derechos humanos, V el
clebido proceso Y Ia
prrltección de datos
personales.

3. (...).
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4. Corresponrie a la Secretaría
de Seguriclad, participar, en
el marco clc sus
compet.encias, en la
celebración de convenios cle
coorclinación con los tres
órdene-.s de gobierno, para la
realización de acciones en la
materia objeto de esta tey Y
en la pievención cle la
violencia cle gónero en los
sisternas de movilidad.

4. Para la cletección se
aplicará lcl siguiente:

I. Para la detección de alcohol
etílico se utilizarán
alcoholímetros autorizados Y
debidarnente calibrados,
conforme a los límites Y
procedimientos establecidos
en la presente L"Y, slls
Reglamento y demás
disposiciones aplicables.

II. Para la detección cle
sustancias psicoactivas que
pueclan alterar las
capacidades necesarias Para
la conducción segura, se
podrán aplicar pruekras
þreliminares de tamizaje
toxicológico mecliante
muestra cle saliva o fluido
oral, así como otrr:s
clispositivcls o mecanismos
técnicos debidamente
certificados y validados por
Ia autoridad competente"
Los resultaclos obtenidos
tendrán carácter preliminar e
indiciario y estarán sujeto.s,
en su caso, a los
procedimicntos de¿ -. -validación, confirmaciérr y
cadena de custodia previsto.s
en la normativiclad aplicable"

5. La. persona con-ductclra que
se niegue injustificadamente
a someterse a. las pruebas
previstas en las fracciones i Y
1I 4*I pres.ente artículo,
previo conocimiento de sus
äerechos .y cle la.s
consecuencias juríclicas
corre.sponclientes, o aquella
que þresente niveles d.e
alcohol superiores a los
permitidos por la Presente
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Ley, podrá ser sujeta a las
mðdidas de seguridad Y
sanciones administrativas
aplicables. En el caso cle
piuebas de tamizaje
toxicológico, los resultados
prcliminãres Positivos^deberán estar acomPañados
de elementos objetivos que
permitan presumir una
þosible alteración de las
capacidades necesarias Para
la conducción segura Y, en stl
caso, sujetarse a los
mecanismos de validación cl

conformación previst.os en Ia
normatividad - aPlicable.
La aplicación cle las Pruebas Y
medfdas derivadas de las
mismas deberá realizarse con
respeto irrestricto a los
der-echos humanos, el debido
proceso, 1a persper:tiva dc
þénero y la protección de
dato.s ¡lersonales.

Artículo 1"25. Alcoholemia Y/o
sustancias psicoactivas.

1.. Con el objeto dtr
orevenir la conclucción de
iehículos bajo el influjo cte
alcohol é sustancias
psicoactivas que alteren las
ðapacidades necesarias Para
Ia 

- conducción segura, el
Estado y los municiPir.ls
podrán impì ement al cle
manera Permanente
programas cle alcoholemia Y
þruõhras preliminares de
tamizaje toxicológico,
conforme a los Protocolos
técnicos, sanitarios Y
operativos aplicables.

Para tal efect.o, queda
prohiLrido conducir con una

Artículo 1 25. Alcoholemia.

:1. Con eI objcto de evitar la
circulación dc las pcrsonas
conductoras u opelracloras cle
cualquier vehículo bajo el
influjo de alcohol, , es
obligación del E-stado Y de.Ios
municipios realizar Pruebas
de alcoholemia de manerâ
nermanentc. Para tal efccto
äucda nrohibido conducir
cion ,ttta älcoholemia superior
a cero punt.os veinticinco
miligramos por litro en aire
espirado o cero puntq cero
ciñco gramos por decilitro en
sangre, salvo las siguientes
consicleraciones:
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I. Para las personas que
conduzcan motociclet.as
quecla prohibido hacerlo con
rina alcoholemia superior a
cero puntos cero uno
mÍligramos por litro en aire
espiraclo o cero punlo cero
dos gramos por decilitro en
sangre; y

IL I,)ara vehículos destinaclos
al t.ransporte de Personas
pasajcras y de c?Yg?, quecla
þrohibicto conducir con
ðualquier concentración cle
alcolìol por cspiración o litro
de sangie, así como Para los
que determinen Ia Present.e
Ley y sus reglament.os.

alcoholemia suPerior a cero
punto veinticinco miligramor;
þclr titro en aire esPirado o
ôero punto cero cinco ÉJramos
por decilitro en sangre.

Tratándose de sust.ancias
psicoactivas, la aPlicación dc
meclidas cle seguridad Y
sanciones deberá sustentarse
en resultaclos prcliminares
acompañaclos cle elementr:>s
objetivcts que Permitanprósumir una Posiblc
ãlteración de las caPacidaclcs
necesarias Para l¿r

c<>nducci cin segura, <:onfot mc
a los mecanismos dc:

valiclación y confirntación
previstos en la normatividad
ãpticahrte, salvo las siguientes
consideraciones:

I. las personas concluctor¿ls
cle mot.ociclet.as cluecla
nrohibido conclttcir cr:n urta
älcohotemia superior a los
límites est.al:leciclos en la
presente J,eY o brajo
ãlteración comtrlrobable de
las capacidacles necesarias
para lã conduccién segura-derivada del consurno clt:
sustancias psicoactivas.

II. Para vchículos cle¡st.inaclos
al t.ransporte cle Pcrsonas
pasirjeras y cie c1rg., queda
þrohitrido conducir con
ðualquier crrncentración de
alcoliot o bajo alteración cle
las capacidácles necesarias
para lã conducción segura
äerivada del consumo de
sustancias Psicoactivas,
conforme a Io establecido en
la presen.te LeY Y - clemás
disposiciones aPlicables.
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superlor
miligram

à cincuelnta
os de alcohol por

cien mililitros de sangre o
veinticincocero punto

miligramos cle alcohoi por
litro de aire espir ado, o bajo eI
influjo de narcóticos.

Artículo 739. Sanciones POr
alcoholemia.

1. aprohibiclo conducir
culos por la vía pública,

cuanclo se t.enga una cant,iclaci

2. Para las personas que
conduzcan motocicletas
queda prohÍbiclo Ìracerlo con
una alcoholemia superior a
cero punto cero ullo
miligramos por iitro en aire
espirado o cero punto cero
dos gramos por clecilitros en
sangre.

3. L,as personas conductoras
cle veliículos rlestinaclos al
servicio cle transPorte
púbtico en toclos sus modos,_o
ile personas menores de
edacl, no deben Presentar
ninguna canticlad cle alcohol
cn la sangro o en alre
cspirado, o sÍntomas simPles
ctc alicnto alcohólico o de
est ar klajo lcls efectos cle
narcóticos.

Artículo 139. Sanciones Por
Alcoholemia y/o sustancias
psicoactivas.
i. Quecla prohibido
conducir vehículos en la vía
púbtica con niveles de
ãIcohol superiores a los
establecidos en la Presente
Ley, así como hrajo al.teración
de-'las capacidádes físicas,
c_ognitivas, psir:om<ltrices. o
de percepcton neccsarlas
para - la conducción segura
äerivada del consumo cle
sustancias psicoactivas.

2. Para las Personas
conductoras de motocicletas
queda prohibido conducir
cbn una ãlcoholemia suPerior
a cero punto cero uno
miligramos por litro en aire
espirado o cero Punto cero
dcr-b gramos por decilitro en
sangre, así como bajo
alteÏación <:omprobable de
las capacidades riecesarias
para lá conclucr:ión se[Juriì
lierivada del (tonsum(l dc
sus tancias ¡l.sico activas.

3. Las Persollas
conductoras de vehículcls
destinados al servicio de
transporte público eq
ci-ralquiera de sus moclos, asÍ
como personas menores de
edad con permiso PaIa
conduciro iro dr,'berán
presentai cotlcen.tración
älsurra de alcohol ni
aliieración de las caPaciclades;
necesarias Pala la
conducción segura clerivarJ.a
dei cortsumo de sustanci¿rs
psicoactivas"
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4. La policía vial autoriz,ada
para -rcalizar las Prtrcbas
necesarias refcricl.as en el
presente capítulo, se.rán
ðonsiderados como perit.os
oficiales y fungirán como
auxiliares 

- del Ministerio
Público. Consecuentemente,
clichas pruebas serán
incluiclas en Ia averiguación
prervia que e n su caso se
integre.

5. Los policías municiPales o
Ia policía vial puecJen ciet.ener
la 

- marcha cle un vehículo,
cuanclo las autoridacles
competentes est.al¡lezcarr Y
lleven a cabo programas Para
pcrsonas conductoras de
iehículos de control cle
ingestión de alcohol o de
narcóticos para la preveinción
clo siniestros cle tránsit.o.

6. Cuando se imponga un
arresto administrativo, se
comunic ara la resolución a Ia
autoriclad competente Para
que io ejecute. Iln eI caso cle
que el arresto sea imPuesto
Ïlor Ia autoridad estatal, se
ñotificará al encargado de
prevención social o cle los
Iugares donde se eiecuten ios
ari-estos administrat.ivos clel
rnunicipio. Ët lugar clei

4. Las pruebas Previstas
en el presente caPítult:
deberán ser realizadas POr
personal autorizado,
ðapacitado y certificado
conforme a los Protocolos
técnicos, sanitarios Y
operativos aplicables.

Cuando los hechos Pudierarl
constituir un clelito, ios
resultados obtenidos Y clemás
elementos relacionados
nodrán incorporarse a la
ðarpeta de ^ investigación
coriesponcliente, conforrne a
las disposiciones legales
aplicables.

5. La Poìicía vial y las
autoridade.s comPetentes
oclclrán detener la marr:ha cle
ün vehículo úuicarnenl.c en
los supuestos previstcls en Ia
presente Ley y en lgt
þrogramas preventivcls de
ðontrol de alcoholimetría Y
tamizaje toxicológiccl
debidamente autorizaclos Y
establet:idos cclnforme a ios
Iineamientos y protocolos
aplicables.

6. Cuando se imPonga
arresto administrativo, éste
deberá eiecutarse conforrne a
las clisposiciones legales
aplicables y con resP_eto
irlestricto a los derechos
humanos y garantías
procesales de la Persona.
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arrest.o cleberá ser exclusivo
para tales efectos.

7.1!',n cualquier caso Y en torì.o
el procedimiento, la
autoridad deberá mostrar
respeto irrestricto a lcis
clerechos humanos.

B. La Secretaría en
coordinación con Ia
Secretaría cle Seguridacl,
integrarán un registro de
personíìs sancionaclas
conforme aI presente
ar LÍculo, eutre dichas
aut.orici,acles cleberán
comunicar y compartir la
información pertinente.

Artículo r4o,
licencia de
alcohoiemia.

Cancelación de
conclucir por

1. Cuanclo ia Persona
conciuctora ¡larticiPe en
estado cle ebriedacl o bajo el
influjo de drogas -ocncrvantcs un sinicstro dc
tránsito, en un vehículo cle
t ransporte de rriateriales
peligrosos, transPorte
escoiar, t.ransporte de
personal, vehículos cle
seguriclacl o emergencia,
transport,e de Personas
pasaier¿rs o t.ransPorte
bú¡tico será acreeclora a la
äancclación clcfinitiva cle su
licencia.

7. En todo procedimiento
derivado de la aplicación del
presente artículo, la
ãutoridacl eleberá garanl,izar
eI respeto a los derechos
humanos, el debido Proceso,
la perspectiva de género Y iaprõtección de datos
personales.

B. La Secretaría Y la
Secretaría de Seguridad
porlrán integrar un registro
administrativo de Personas
sancionadas conforme al
presente artículo,
óbservartdo las disposicioncs
en rnateria de protección de
datos personales y acceso a la
información pública.

Artículo 140. C¿rncelar:ión clrr

licencia de cond,ucir Por
alcoholexria y/o sustanci.as
psÍcoactivas.

1. Procederá la cancelacién
definitiva de la licencia cle
conducir cuando la persona
conductora participe en utl
siniestro de tránsito mientras
concluzca en estaclo cle
ebriedad o con alteración
comprobable de la.s
capácidade.s necesarias Para
la - conduccién segura
derivacla del consumo de
sustancias Psicoactivas,
tratándose de vehículos
destinados al transPorte de
materiales Peligrosos,
transporte escolar,
transþclrte cie Personal,
vehículos cle seguridad o
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Artículo 14L. Cero tolerancia.
1,. PaYa vehículos clestinaclos
al transporte escolar, de
transporte de personas
pasajeras, cle carga y
vehículos de seguriclad o
emergencia, así como los
menores cle ecÌad ctrue cuertLert
con permiso para conclucir,
t.1uetla ¡lrrlhibitlci circulal cort
Cualquier concentración cie
¿rlcohol por espiraciórt o litlt.r
cle sangre.

2. La autoridad competente
realizara el respe ctivo control
de alcoholimetría rnediante el
método aprobaclo por la
Secretaría de Salud.

emergencia, transPorte cle
personas pasaJeras o
cualquier modo de transPorte
público.

La determinación
correspondiente deberá
sustentarse en Pruebas
realizadas conforme a los
protocolos técnicos,
sanitarios y legales
aplicables, garantizanclo en
todo momento el debido
proceso y el re.speto a lr¡s
derechos humanos.

Artículo 1.41-. Cero tolerancia"
1. Tratándose cle vehículus
destinados al transPortcl
escolar, transport.e cle
personas pasaJeras,
t.ransporte de carg,à,
vehÍculos de seguriciacl o
r.:ilrr:lt'$e;ncia, así com.O
pe rsonas menores de edari
,lu" cuenten coll peltrtisc>
para cc¡nclucir, queciit
proliibido circulal con
òualquier concentración cle:

alcohol en aire,,' es¡liraclo o
sangre, así corno con
alteiación de las capacidacles
necesarias para la
conducción segura clerivada
del consumo de sustancias
psicoactivas.

2. La autoridacl
competent.e podrá realizar
pruebas dc alcoholemia Y
þruebas preliminares cle
tanrizaje - toxicológiccl
conforme a lo.s métodos,
lineamientos, protocolo.s
técnicos y disposiciones
sanitarias apr'obadas Por la
Secretaría dê Salucl y demás
autoriclades comPetent,es.
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l. Las personas proPietarias Y
conduòtoras de molocicletas
t.ienen las siguie nt.es
obligaciones:

I...aI... XII...;

XIII. Cooperar con las
autoridades para efecto de
Ilevar a cabo las pruebas de
alcoholimetría o detección de
drogas;

XIV...al...XV.

Los resulLaclus obtelriclos;
mediante pruebas de
tamizaje tencirán carácter
preliminar e incliciario Y
estarán sujetos, en su caso, a
mecanismõs de validación Y
confirmación conforme a la
normatividad aplicable.

Artículo 214. Obligaciones.

1. Las personas ProPietarias Y
conduct.oras de rnoto<;iclet.as
tienen las siguient-els
obligacionr:s:

I...aI... XII (...);

XIII. Someterse, en los
tórminos previstos por la
presente Ley y demás
disposiciones aplicables, a
las pruebas de alcoholemia y
pruebas preliminares de
tamizaje toxicológico
realizadas por aut.oriclarl
competente conforme a lcls
protocolo.s técnicos,
sanitarios y opera.tivos
corre.sponclientes;

XIV...y...XV (...).

Artículo 2l_9. Vehícutros
registrados.

1. Cualquie r vel hículo
registrado en el Ëstado o on
otia entirlad fcclerat.iva poclrá
circulal libreiuente clent.ro
del territ orio r:statal. Fln
consccucncia, las
autoridades de scguriclacl vial
y tránsito no clcbclrátl
interrumpir o rcstringir la
circulacién de vchículos,
salvo en lcls clasori tlc:
ir:.fracción flagrante,

Artículo 279. Vehículos
registraclos.

1. Cualquier vehículo
registrado en el Estacio o en
otia entidad federativa,
poclrá circular libremente en
et rnistno; por tanto, los
policías viales y agentes cle
trdrnsito mttnicipal, IIc.t

deberán intern-rmPir o
susnender la circ:ulación a.

ninþún vehículo, salvo cn los
casos de infracciones
flagrantes; por la aPlicación
cte-' algr-rna nreclida cle
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seguridacl; por orden juclicial;
poi los tr)rogramas de
brcvcnción cle siniestros de:
tránsito rclacionados con la
ingcsta de alcohol Y
esiupefacientes, y cle las
clxpresamente previstas erl
este ordenamiento.

Artículo 357-C. De las
personas conductoras clel
Se r:vicio cle Transporte
Ilrivaclo cle Punt.o a Punto.

1. [,as personas conductoras
cleberán:

I...al...VIII:

IX. Dulaute la prestación clel
servicio no conclucir con
cantidacÌ alguna de alcohol en
la sangre o en aire espirado, o
síntomas simples cj.c': alientcr
aicohólico o cle estar bajo los
efect.os cle drogas o
narc;ót.icos; y

Artículo 3'74. De cienl.o
cincuenta a doscientos UMA.

1. Se sancionará cle ciento
cincuent"a a closcient.os veces
el valor cle la UMA a l¿rs
personas conductoras o

Ä LII XI

aplicación de meclÍdas de:
säguriclad, curtrplitniertt.o dtr
mándatt: judicial, o c0l1
motivo de progralnas
preventivos de r:ontroì rle
älcoholemia y tamizaje
toxicológico cJehiclamente
autorizaäos y ejecutados
conforme 'à los protocolos
t.écnicos, sanitarios Y
operativbs aplicables, a.iÍ
cömo en los clemás suPuestos
expresament.e previstos en la
presente Ley.

Artículo 357-C. De las
personas conductoras clel
Servicio de 'I'ransPclrte
Privadcl de Pttnto a Punto..

.1.. Las personas conci.uct.oras;
deberán:

I...ai...VIII (...);

IX. Durante Ia prestilción cletl
servicio, aTrste;nerse cÌc-t

conducir corì. ctrai<.¡uir.:r
colrcentración cle alcoltol en
sangre o airei espirarlo, 1x;í
conio bajo alt.eracicin cie las
capacidacles físicas,
c_ognitivas, psiccxtotrice.s. r.'

de percepcton necesartas
para - la conducción segur.l
derivada clel consumo de
sustancias psicr:activas; Y

X...y...XI (...);

Artículo 374. De cientc:
cincuenta a <loscientos UMA"

1. Se sancionará cie cientcl
cincuenta a d.oscientc¡s veccs
el valor. de la IJMA ?r Ì¿ts

personas conductoras o
personas propici.arias ri.e los
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personas propietarias cle los
vehículos, o en su caso,
personas operadoras de
vehículos del servicio Público
cle transporte que cometan
alguna de las siguientes
infracciones;

I.".aI...V;

Vl. A la persona que concluzca
un vehículo automotor y se ie
detect.e una canticlacl
superior de cincuenta a
ochenta miligramos clc
alcohol por cien mililitros de
sangre o cero Punt.o
veint.icinco a cero punto
cuarenta miligramos de
alc;ohoi por litro de aire
espirado;

VII. A Ia persona conductora
operaclora cler una unidad clel
transporte público que se Ie
clctecte la mínima cantidad
cle alcohol;

Artículo 376.
administrativo
alcoholemia"

Arresto
por

VIII...aI... XIV.;

2. (...).

vehículos, o en su cas(.1,
personas operadoras cle
üehículos riei servicio públicc>
cle transporte que cometan
alguna cle l¿rs siguientes
infracciones:

1...aI...V (...);

VI. A la persona que conc-luzca
ur'l vehículo automotor y
¡lrcsent.e un¿ì cant.irlacl
superior dc cincuetnta ¿t

ochenta miìigramos tle
alcohol ¡ror cien rnililitros clr:
sangre o de cero Punt.c>
veinticinco ?t cero Puntcl
cuarenta miligramos de
alcohol por lit ro cìe aire
espiraclo;

VII. A la persona concluc;lor¿r u
operaclora del s;ervicic.r clt'
tfansporte priblico quc
prescnte ctralc¡ttic'r'
õonccnt ración dc aiccthttl e:rl

sangre o airc espirado, -qsícomo alteración
comprobable de las
capacidades necesaria.s para
la conducción segura
derivada del collsumo de
sustancias psicoactivas,
conforme a los mec¿rni.smos
de detección, validacién y
confirmación previstos en ia
nclrmatividacl aplicable;

VIII...al... XIV (...);

2. (...)

Art.ículo 376. Arre s1o
administrativo Pol
alcolrole wúa y / a alteración cfe
l.as capacidacles para la
conclucción derivada clel
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1. A las Personas que
concluzcan vehículos cle
automotor bajo el influjo cle
alcohol, adicionalmente a Ia
sanción ¡lecuniaria, se Ies
sancionará del Ia siguiente
forma:

r. (...) ,

II. A la persona que condvzca
un vehículo y se le detecte
una cantidad mayor a cicnto
treinl a miligramos dc alcohol
por cien mililitros de sangre o
más cle cero punt.o sesenta Y
cinco rniligramcls de alcohol
por litro de aire espirado, se
sancionará con arresto
a.dministrativo inconmutable
cle veinticuatro a treinta Y
seis horas;

consumo cle sustancias
psicoactivas.

1.. A las Personas quc)
conduzcan vehículo¡;
automotores con niveles cle
alcohol supetriores a los
permitidos por la Presente
L.y, . , adicionalmente ,u ,!?sanclon economtca
corresponcliente, Podrán
irnponerse las medidas
administrativas Previstas en
el prcscnte artículo, sc ìt:s
sancionará rjc la siguit:ntt:
forma:

r. (...);

II. A la persona que concluT,cà
urr vehículo y set le detecte
una canticlacl mayor a ciento
t.reinta miligranios de alcohol
por cien mililitrc;s de sangre o
más cle cero punto sesenta Y
cinco miligramos d,e alcohol
por litro de aire cspirado, se
sancionará con arrest.o
adminis trat.ivo inconmut.able
cle veinticuatl:o it t.reinta y
seis horas.

Si la persona clue conduzca
un vehículo se^ le aplica el
tamizaje loxicológico
resultará positivo, se acreclita
la alteración de las
capacidacles necesarias Para
Ia 

- conducción segura
derivada del consumo de
sustancias psicoactivas,
conforme a lcls Protocolos
técnicos y sanitarios
aplicables, sb le imPondrá
airesto administrativo
inconmut able cle veinticuatrcl
¿r t:reinta v seis horas adernás
rle la sanóirln contenida en el
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rrr. (...);

IV. Si se trata de la
conducción de una unidad
del .transporte Púb.lico, la
sanción será aPlicable aun
cuando a la Persona
conductora se Ie detecte una
canticlacl mínima de alcohol;

V
p
d

. En caso cle que à una
ersona concluctora se le
et.elct.en de ochenta Y uno a

ciento treinta miligramos de
alcohol por cicn miiilil.ros de
sangre o cle cero Punto
cuarenta y uno a cero Punto
sesenta y cinco miligramos de
alcohol por litro de aire
espiraclo,- se Procederá
cohforme lo est.ablece la
fracción VI del artículo 387 de
est.a Le!,
inctependient.ement.e cle la
sanción a la que se refiere eI
primer párrafo del Presente
artÍculo.

En estos casos,
inmediatamente se Practi car a
a la persona conductora Ia
prueLra de alcoholemia o cle
ãire espirado en
alcohoiímetro, en términos
cle Io dispuesto Por el artículc:
59 de esta LeY.

numeral 1 del artículo 374 de
esta Ley;

rrr. (...);

IV. Tratándose de Personas
conductoras de uniclades de:

transporte público, iuq
mectidas previstas en el
present.e - artículo serán
ãplicables aun cuando rie
dbtecte cuaictruier
concentración de alcohol Y/o
alteración comProbable cle
las capaciclacles necesarias
para lã conducción segura
äerivada del consumo de
sustancias psicoactivas ;

V. En caso cle det.ectarse
niveles de alcoltol cle ochenta
y uno a ciento treint"a
iniligramos tr)or cicn rnililitros
dc sangre o clc ccro Punto
cuarenta y uno a cero ¡lunt<:
sesenta y òinco miligramos dt:
alcohol por litro de aire
espiraclo,- se Proceri.elrá
conf orme a Ia fracción Vi clel
artÍculo 3tÌ7 clc csta Ley,
inde¡rendientcmertte 4u , Jusancron economlca
correspondiente .

Ën estos casos Podrán
practicarse pruebas clcl

älcohoicmia y Pruebas
preliminares de tamizaje
toxicotógico cc>nformc a lo
dispuestõ en el artículo 59 de
estã Ley y demás
clisposiciones aPiicables.
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Cuando éste sc niegue a
ot.orgar tnuestra de aire
csnilaclo sc aPlic:ará arresto
aci'ministr a tivo inc onmu t able
de d.oce a treinta Y seis horas,
en los términos de Ia Present.e
L,ey; o

Cuando Ia Pe rsona
concluctora scr niegue
iniustificaclamcnte a Ia
piáctica cle: Ias Prucbas
correspondicntes, Prcvlo
conocimiento cle sus
clerechos v consccucncias
legalcs, poclrán aPlicarse. las
mõdiclas- aclministrativas
previstas en Ia Present.e LeY;

VI. La licencia o Pcrmiscl de
conclucir podrá susPenderse
en caso 

- cle reinciclencia
clentro del año siguicnte a ìa
comisión de Ia inf r¿rcc:iÓrt
correspondient.e.

En caso de reincicl,encia
posterior, adcmás cle las
sanciones económicas Y
aclministrativas aPlicablcs,
noclrá clet.r:rminarse la
äancetación clcfinitiva rle Ia
Iicelncia conforme ¿tl

proceclimiento Previst,o elÌ
esl.a Ley.

Para la expedición de una
nueva licencia, la autoridad
competente Podrá req-uerir
evalùaciones médicas,
psicológicas y de aPtiturl
þara coñducir conforme a los
Iineamientos aplicables.

VI. La liccncia o Permiscl dc Ia
pcrsona conductora Poclrá
ser suspcndido a Ia Persona
que reincidiere dent.ro ciel
áRo siguiente a haber
cometidö Ia infracción,
además cle Ia sanción
económica o del arresto
administrativc>
inconmutable, se suspenderá
la licencia de conclucir Por un
periodo de scis meses Y, de
ïolver a reincidir dcntro del
año siguientc,
indcpcnclicntemente de la
sanción económica Y el
arresto administ.rat.ivo
inconmutable, se le cancelará
definitivarnent.e su licencia, Y
solamente Podrá
nronorcionársele con ios
inisittos requisitos que clcbcrá
cumplir þara la licencia
nueva, - hast.a haber
transcurrido clos años de Ia
cancelacióu, a<lemás cl.e una
investigación cle trabrajo
social y, exámenes cle
toxicomahÍa Y alcoholismr:,
que ciemuesttran qu9. eI
iirtcrcsaclo no cs clePendiente
cle bebictas embriagant.es, ni
cstupcfacicntcs o
psicotrópicos.

2. (.".).
2. (...)
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Artículo 37'7. Cancelación de
la licencia de conducir.

1. Se sancionará con la
cancelación clefinitivament'e
(sic) Ia licencia cle conducir a

ia persona a Ia Persona- (sic)
conductc)ra que èn cstaclo cì.e

ebrieclad o b,ãjo el influjo de
clrclgas o enervantes
Ðrovooue un accidentc vial,
än utt üehÍculo d.e transPorte
clc matcriales Peligrosos,
transporte cscolar, vehÍculos
cle emergencia Y t.ransPorte
cle pcrsonas pasajeras.

Artículo 378. Curso Para
prevención de siniestros de
tránsito.
:1. Cualquier Per.solla
sancionada 

-Por conclucir en
estaclo de elSrieclad o bajo el
influìo cle drogas o
eneriantcs clcberá asistir a utr
cuïso en mat.eria cÌe

sensibilizaci(>n,

GOBIERI{O
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ArtÍculo 377. Cancelación de
Ia licencia de conducir.

1. Se imnonclrá la cancclación
clefinitiva dc la licencia rlc
conducir a la Persona
cond.uctora quc, en e-staclo.de
ebriedad o con alteracton
comprobable tle las
capácidades físicas,
coþnitivas, Psicomotrices. o
de percePcion necesarlas
para - la conducciórr segura
äerivada del consumo de
sustancias Psicoactivas,
participe Y Provoque un
siniestio de tránsito mientras
conduzca vehículos
clestinados al t.ransPorte de
materiales Peligrosos,
transporte escolar, vchículos
de emergencia o transPorte
de personas Pasajeras.

La determinaciórl
corresponclierrt.e clebe.rá
sustentarse¡ en Prue:bas )¡
nroccclimicrtt cls relalizaclos
ðonformc a. Ios Prot.oc:oios
téc;nicos, sanit.arios Y legales
aplicabries, garantizanclo en
toclo momento el delbiclc"r
proceso y cl rcs¡.rct.o a los
ci.crechos humanos.

Artículo 378. Curso Para
prevención de siniestros de
tránsito.
1. Toda Persona sancionada
por conducir en estado de
äbriectad o con alteración
comprobatrle tle las
capalcictacles nccelsarias Para
Ia' cond.uccirin segura
derivacla ctel consumo de
sustancias Psicoactivas
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concient izacion Y PrevenciÓn
de siniest.ros cle tránsit.o Por
causa cle la ingJesta del alcohol
o el influjo 

"-cte 
narcóticos,

antc Ia irrstancia que inclique
Ia Secretaría.

Artículo 385. Medidas de
sesuridad.
l. 

*I'rocecielrá aplicar como
mcdicla clc scguriciad, aclcnrás
cle las sanciones que rc:sulten
por las infracciones
õometidas, el retiro de la
circuiación de un vehículo,
mismo que scrá Puesto. bajo
rcsguarclo de los dePósitos
autorizaclos, ya sean Públicos
o concesionados Para esos
fines, en los siguientes casos:

L..al...XI;

XII. Cuando la Persona
conductora sienclo menor de
edacl presente alguna
cantida<-l 

'de alcohoi en la
sangre o en airc elxPirado, o
sÍntómas simPlcs dc aliento
atcohólico o de estar bajo los
e fect.os del narcciticos al
momo.nto cle conducir di<;Ìto
vehículo;

podrá ser canalizad.a a

þrog.1a.gas ..o cursos $e
sensibilizaclorr Y Preven(llon
cle siniestros cle tránsitc>
relacionados con el consumo
cle alcohol o sustancias
psicoactivas, conforme. a los
lineamientos y mecanrsmos
que determine-la Secretaría.

La Secretaría establecer'á" Jr;.s

critericl"s, conteniclo,
duración y modalidacles cìe
dichos PrograTnas,
garantizandc> un enfrlr¡trc
þreventivo, de seguridad vial
t respeto a los derecltos
hurnanos.

Artículo 385. Meclidas dr*
seuuridad.
'i. '-I'roceclcrá aplicilr tlorno
medida de seguridarl, aclcmãts
cle las sanciclnes que result.en
por las infracciones
ðornelidas, cl rctilcl cltl iil
circulación d.e tln vehícuÌo,
rnismo que será Puelsl.o. bajo
resguardo de los dePósil cl:;

autórizaclos, ya soan PÚrblicos
o concesionacirts Para esos
fines, <¡n los siguierttes clASos:

I...aI...XI (...);

XIl. Cuandcl la Persorla
conductora illenor cJe ecl¡rd
prescnte cualquier
concentración cle alcoltol erl
sangre o aire esPiraclo, tl
alteîación comProbable tltr
las capacidades fÍsicas,
cognitivás, qsicomotrices. r¡
dc pcrccPciott necesar'.as
para 

* la c:õnclucción segura
ilerivada clel clonsull(l de
sustancias Psicoact"ivas,
acreditada confrlrme a los
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XIII. Cuanclc¡ la Persona
conductora o propietaria de
la uniclad vehicuiar destinada
aI servicio de transPorte
público en cualquiera de sus
modos, present.e alguna
cantidad de alcohol en Ia
sangra o cn aire cxPiraclo, o
síntónras simples dc alicnt.cl
alcohótic;o o cle estar bajo los
efectos de narcóticos al
mornento de conducir clicho
vehículo;

XIV...al...XXV;

2. (...).
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protocolos l.écrticcls .f
sanitari os aplicable:s ;

XIII. Cuanclo la Persona.
conductora u operaclora de
vehÍculos destinaclos al
servicio de transPort.e
púhlicct en cualquicra Qe s¡s
moclos ¡lrescnt c cualquter
concentraciórr de alcohol en
sanqro o airc esPirlldrl, o
alteiación comprobable dc
las capacidades necesarias;
para lá conducción seguríà
äerivacla del consumCI de
sustancias Psicoactivas,
acreditada conforme a los
protocolos técnicos Y
sanitarios aplicables ;

XIV...al...XXV (...);

2. (...).

TRANSITORIOS

PIìIMER.O. Ët presente Decreto entrará en .viggi iii cfi¡i
siguiente de su þublicación en et periócticcl of icial "F,l I:jsta<1o

clc Jalisco".

SEGUNDO. Se aut.oriza al Pctder F,jecutivo.drll }lstaclo, ¡lclt'
conducto de sus Coordinaciones y Sec;retarÍas, para QUO, êIì
un plazo cte ciento ochenta clía-s emit.a las clisposiciones;
reslämentarias. acle cuaciones normati'¿as y protocolos,
prãsupues tales y aclminist rativas aplicabk:s.

TERCEIìO. La Secretaría de la I-Iacienda Pública clei Hstari-o cle

iaiiui o, tealizara las aclecuaciones, y previsiotres
piuiupûest ales necesarias palra at.encler las consirj-elraciones;

þrevistas en el presente Decrelt-o.

CUARI'O. Hn los municipios que t.engan cl servicicl cl't'r

r"gutidaC- vial y nroviiidact a su 
"4tg.9 

V g"," cstén int ere¡;aclos
en senoriìr operativos dc alcohòiirirctr'ía y dct.eccióir d<¡

ð;rtä"¿iil- päic;oactivas, .cteb<¡rá cerlebrai el convenicr
;"rp""ii". c'on la Sc.cretãría con <;l fin cle impiementar:l¿r

':
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organización, capacitación y certificación, cle la uniclacl
aclministrativa que el IVlunici¡:io indique.

I.h.a vez, qìle Se concluyan los CurSoS de capacitación
altetiortneirtc scrialaclos,- los rCquisitol; artt.tlriorer; set'áu
necesarios pala la cntrcga de clicha cert.ificaci.ón,.y para el
caso cle las äcttlalizacionõs en materia de t:apaciLaciórr t¿ue el
l?rograma requiera en el futuro, la_secretãrÍa.procederá a
retnõvar estas actuaciones y a refrendar la cert.ificacicin.

Una vez que concluya Ia etapa cle capacit.¿rcicin, ia SelcrellarÍa
a iravés 'cte Ia uniilact aclminist:ratfua encargacla ciel área
juríclica, realíz,ara las modificaciones al conttenio en caso cle

lue las hubiera y cuando existan nuevos elementos que se

¡iuecìan Íncorporar al convenio suscrito.

I,as re percusiones Qü€, en ioq aspectcls ecclnómjcc>
pïesupuestal, social y jurídico, telcirÍa la ¡rre.sente iniciat.iva eri
äaso ric üprobarse, se õstiman en los siguientes t.érminos:

a) En el aspecto social, Ia propuest.a busca fortalecer las
aôciones inïtitucionales ori-entãdas a la prevención cle

siniestros viales relacionados con eI consumo de alcohol y
sustancias psicoactivas, cont.ribuyendo a Ia prot.oclc-'j.ófl .de. la
vida, int.egfidacl y segr.rriciacl cle lâs personas u.strarias de l¿rt;

vías' priÈiicas. -Rsimismo, se incorporan clis;posiciorìes
orient.äd¿,ts al rcspeto de los ctcrechos l--r.umanos, ia perspect.jva.
cle sónero V Ia- atención a condiciones rie vulnerai:ilictaci
.l"rüt" lá äphcación cte los proceclimient.os cle control y
cietección.

tr) Iìn eI aspecto económic;o y presupuestal, Ia implement.ación
cle la refoima requerirá recúrtos destinacio$ a la ariquisiciilrr,
certificación y mäntenimiento cle equipos tóc;nicos, así-cc)mo.il
la capacitacién especializada del pôrsonal responsable¡ clt¡_ la
apiicãción cle las þruebas y operativos corlesponclientes.,No
obstante, la consolidacicin cie acciones preventtvas por{r.ta
contribuír' a reclucir costos públicos asociados a la atención
ntédica, opr.:rat.iva y aclminlstrativa d.erivada cle siniestros
viales.

c) En el aspecto jurÍ{ic6, la iniciatirra for{.aLe¡ce ei YfiaYCO

rtclrrn¿iLivo el ' tttátt--iia cle sclguritlatJ vial 'tricd'iantc la
itr,rotpnración cle ciefiniciones, ¡lfócedimicntos v mecanismos
ä; ,iäi*C,,ió" ielacir:nacl.os côit el collsunÌo ile su¡;tancias
fiicoac;tivas. Asimismo, s<l prevé, quc lgt result-ados y
äctuaciones realizacLas conforrne a los prclt.ocolos legales y
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técnicos aplicables puerian integrarse, eIL Su CaSo, a i¿rs

carpetas cle investigaðión corresponcj'icntes.

La aclecuada implementación clc la presente reforma recltlerirá
ñ ¿t-dró" oþortuna cic disposicioncs^ rcgiamc.ntarias,
linearrrientOs tdùni¡cts y ItI(")t¡tloloS, opcrativos rclacronaclos
c.rn Ia valiclacic5n dé -¡lruetras, caclena cle custoclia y
mecanismos de confirrnaiitirr, a efecto clel gararrt.izal cel"tez¿l
jurÍdica, debiclo proceso y respeto a los clerecho*c humanos.

La scguridact vial y Ia protecclÓn cle Ia vida c intcgrida{ d,tr t9s
usuaríos del transport.e público constit.uyen ull' intercs
;;päiiói que oT:tiga äl tistaclo a acloptar,mecliclas preventivas
éiöCti,ras ^frente ä los riesgos derivados dell consumo de
iù.ttà".iát psicoactivas poÏ parte de lot .operadores . 

dcr

"ôñi""tos, 
diversos estuclios y- experiencias internacionales,

uJi "o-o 
íeportes locales, eviclenciãn gue el.consumo recj-ente:

cie alcohol, marihuana, cocaína, metanfetaminas y. clt.ra.s clrogas
altera significativamente la capacidacl dc at.cnción, el ticrmpc>

¿ô reac"Ïón y el juicio de los conductoleg, incrementanclo cle

tllaneIa sustanóial la probabilidad cle acciclent'es qllÉ)

involucran a pasajeros y terceros.

Fln est.e contexto, resulta indispensable incorporar pruebas
rápitlas cle det.ección --"-prefercnt.cmcntc basadas en muest.ra
.ld' .sái:v" u fluiclo oral-- que permitan iclentificar cle form¿r
iirmccliata y Ito itrvasiva- el -consumo rccient.er clr¡ rlichas
sustancias, bfreciendo resultados en minutos direct.autente en

telrminales, Lroso,t rie operaciÓir o puntos de controi viai.

Esta Soberanía no puede selr omisa ante una realidacì que cobra
viclus. Si ya coñtamos con la cxitosa experielncia ,lgl
alòoho}ílneúro, e s nuestro cleber extencle r esa lcigica cJel

pròtección a i¡odas las sust.ancias que ponen.en riesgo. la
betsuridacl vial, reformar el Artículo 59 pará incluir las pruebas
ctä' ctcteccicin' de enervantes eIÌ säIiva eS un acto de
ðo"gi"e"cia, responsabiliclad_y, pgbre todo, un .compromisc;
con?t clerecho fu¡rlamental a Iã vida y a una moviliclad se¡¡ura

Ilara todas y todos los jaliscienscs.

IX.

X.

Por lo anteriormente expuesto y f unciado, somelemos a l¿;

.,,riniclàración cle estc I.I. Conþres;o clol Ëstar,lo cle Jalisr:o, lit si,gtlìenfr::

INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 5, 59,12!i,:139, 1'L0,
1,47, 274, 27g, 357-c, â74, 376, '-:177 , T9. Q"99-!å l,A LËY DE MOVILIDAD'
SrCUnri)AD-VIÂL Y TRANSp-onln DEL EISTADo DE JALISCO.
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ARTÍCULO ÚwICO. Se reforman los ariículos 5, 59,125,139,'140,14l,2:14,
21g,357-C,374,376,'377,3'l8, lì85 de Ia Lely cle-Movilidacì, Segur"idacl VÍal
y fúáns¡roite cl'el Estado de Jalisco, para quedar cle Ia siguiente manera:

Artículo 5. Glosarict.
1. ("..)
I al CIV. (...)

CIV Bis. Perito: Servidora o servidor público de Ia Secretaría y de la
Secretaría de Seguridad o Municipal en.sus respegtivas colnpetencias,
ðon conocimienñs técnicos, capaðitación y expèriencia nec.esaria en el
àit,rAio v enrisión de dictamen 

^técnico sobre siniestros; de igual forma
ei iervicíor público de Ia Secretaría de Seguridad con conocimientc¡s
técnicos, aåí reconocidos y que particiþa en ios operativos cle

alcoholimetría y detección sustancias psicoactivas;

CV aI CXVI. (...)

CXW Bis. Prueba de Alcoholimetría: Es la toma de una muestra clel aire
espirado en dos etapas, resultante del proceso.respiratorio de una
peisuna, en busca Oä ta.presencia y concentración de alcohol en el
organt.smo, con un.equiþo técnicé de medición en aire espirado
deîominado alcoholímètrõ, pudienrlo arrojar un resultado cualitativtl
y/o cuantitativo, dependieñclo el _tipo de prueha practicado, sierrdo Ia
þrimera et.apa cfe ta prueba la que determinâ.la presencia o node alcoltol
än el organismo y lá segunda [a concentración de alcohol en la per.sona
la que se aplica;

CXVI'Ier. Prueba de Detección Sustancias Psicoactivas: Procedimien'to
tócnico-sanitario oficial y no invasivo, ejecutado por- pers<;ual
clebidamente autorizado i capacitado, conéistente en el tamizajq
tçxiccllégico con la toma y ánáliiis d.e una muestra rle fluido oral (saliva)
a través"de dispositivoõ tecnolégicos certificados por la-autoriclacl
competente. Dicho mecanismci está destinado a deterrninar
cuatitativamente la presencia de sustancias que.alter_en las capaciclades
de conducción, con el propósito de garantizar -la - 

seguridad vial,
prevenir siniestros y salvaþuardar la integridad de las personas
iisuarias de las vÍas púbHcãs de conformiãad con los protocolos
aplicables.
CXVtL. al CXLIV. (...)

CXLIV Bis. Sustancia Psicoactiva: toda sustancia n¿ltural, sintética,
qüir"i"u o Oe origen -farmacológico. 

qqe aJ ser int.roduciclas en el
organrsmo puectañ afect.ar o clisminuir de manera tem-poral las
ðãñá"i¿àaui fisicas,. cognitivas, psicomotrices, sensoriales o de
percepcron requeriáa p-uru la' cänducción segura. de vehículos
automc¡tores, 

"-ätr-fói*u 
'u criterios técnicos, cidntíficcls y médicos

reconor:iclos por la normatividad aplicakrle;

,: I,
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cxlrvI. Al cl,xxx. (...).

Artíc¿Io 59. IÌrogranlas rj.e cont.rol de ingelsta cle alc:ohol y sustancilrs
psicoactivas.

1.I.,a Secretaría de Seguridad por conducto clg Ia policÍa viaL, PoqIá
tt*"át a cabo progïamaî de conirol p?ra-prevenir siniestros d"e tránsito
generaclos por la'íngestión cle alcohbl y/ó sustancias psicoaciivas,_que
ãlteren las capacida'äes necesarias paráìa conducciótr segura. Par¿r.

iái òfectg, poärán aplicarse de manê:ra aleatoria pruehras de alr:oholemia
y prueba.s de tamizaje toxicológico mediante instrurnentos,
äisfositivos o equipos técnicos debidãmente certificatlos, conforrne-' ¿¡.

los' protocolos- técnicos sanitarios y o¡lerativos . aplicables.
Las pruebas cleberán ser reali'¿ad,as PgI personal . debirlaniente:
capaóitado, certificado y autorizado, garañtizando en todo rnomento ei
respeto a los derechos hun, anos, el riêbido proceso, la perspectiva de
género y la protección de datos generales.

z. Las pruebas de alcoholemia y de tamizaje. toxicoìógiccl porlriin
¡.l.plicarse en puntos de revisión establecidos conforme a los progralnas
dä prevención y seguridad viat, así com.o cuando existan elemento¡;
objetivo, razonãblel y debidamente documentados que. ¡lerrnit"an
prósumir una posible álteración en las capacidades necesarias para la
conduccién segura.

Cuando la persona concluctora cometa alguna infra-cciónprevista en l¿l

presente läy y plesente signos fÍsicos, .cbn_duçtrtales o dè p*:rcepciÓn
ðompatibles ioñ posible aÏteración derivacla cIeI consu.il'to clc¡ aicr:hol
y/o bustancias piicoactivas, la poticía vial o ei agr':nte cle tránsil"o
þodrán solicitai la aplicación - de lqs pruebas, corresponrlientes
inediante in.strumentos o dispositivos técnicos debiclamente
t:ertificados.

Las pruebas deberán reali zarsepor personal autorizad.o, capacitado y
certíficado conforme a los proto-colos técnicos, sanitarios_y optlrativos
aplicables, garantizando eñ todo momento el respeto a los derechos
humanos, yäl debido proceso y la protecr:ión de datos 1:ersona.l.es.

3. (...).

4. Parala detección .se a¡:Iicará lo siguiente:

i. para la detección de alcohol etíiico se utilizarán alcoholílrretros
ãrrioiiiu6o* y clebidanlente calibrados, cortforme a los límites y
procedimient"os establecidos en La presente tey, sus Reglametll-o y
itemás disposiciones aplicables'

II. para la cletección de sustancias psicoactivas quc puecfar] alterar las
iñpuói¿ãàor t,e*esarias parâ la coñduccién .segut'a, se podrán a¡rlit:ar
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pruebas prelirninares de tamizaje toxic<ilógico mediante muestra eLe

äállvu o fiuido oral, así como otrós dispositiüos o rnecanismos tócnicos
debi¿amente certificados y valiclaclo.s por Ia autoridad compete::te"
iòs resrrltados obtenidos iendrán caráõter preliminar e indiciario. y

oriutu" i"j*tn*, êr su caso, a lql proceclimientos de valiclación,
cóñfiimaciðn y cadena de custodia previstos en la normatividad
aplicable.

5. La persona conduct.ora que se_niegue injustificadamente a someterse
ä fu*'pt""nâ.. previstas en las fra_cõioned I_y II clel presente articulo,
prevro conocrmiento de sus derechos y de lás conseõuencias jurídicas
ðòiruipondientes, o aquella que preseñte niveles cle alcohol superiores
a los pärmitidos por la preseñte iey, podrá ser-sujeta a ias rnedidas cle

s*gufiaad y saniiones ädministrativas aplicahrles. Ën el casc¡ cle+

prüenas cle tamizaje toxicológico, los resultados preliminares positirros
äenerán estar acómpañadoõ de elem,entos objetivr:s que ¡lerrnitiln-
presumir una posible alteración de las capacidacles necesarias para la
äonducción sðgura Y, en Su caso, sujetarse a los rnecanismos dt:
valiclación o cõnformación previstos en la norrnatividad aplicable-
La aplicación de las pruebas y medidas derivadas de las mismas deberá
rr:alízarse con respdto irrestricto a los derechos humanos, el debiclc¡
proceso, la perspe-ctiva de género y la protección de clatt:s per.sonales.

Artículo 125. Alcoholemia y/o sustancias psicoactivas.

L. Con el ohrjeto cle prevenir la conducción de vehículos Lrajc;" el
inftgjo de alcohól o sustahcias psicoactivas que alterein las capacirlacles
necesartas para la conducción s'egura, el llstado y los municipio{Podr:án
implementär de manera permãne.nte pr.ogr-amas de alcoholemia .¡r

prüebas preliminares cle^ tamizaje tclxicótógi.co, conforme a lt:s
þrotocoloÃ técnicos, sanitarios y operativos apiicables.

para tal efcct.o, queda prohihricto conclucir con una alcoholcmia-sutrlerior
a cero punto veinticiñco miligramos por litro en aire espiraclo o cero
punt.o Cero cinco gramos pclr decilitro en sangre.

'fratárrdosg cle sust.ancias psicoactivas, la aplicación cle meclicÌas cle

sesuridacl v sanciones deb-erá sustentarse en resultaclos prelimiîâreÍì
acónrpañaáos cie elementos objetivos que permitan .presumil un¿r

pã;ibi" ãlteiáción de las capac;iáacles ne-cesarias.para la conclucción
ã"güiä, òõ"tói*" a los meïanismos de valiclación y confirmacicin
prãvisÉos en la normatividad aplicable, salvo ìas siguielntes;
r:ortsideracioncs:

I. Ias pcrsonas concluct.or¿rs ci.e motociclet.as ctruecia prohibiclo conrlucit
con rr|a alcoholemia, superior a los límit.es establecidoi; en Ia present.e
¡eï o Saio alteración comprobable cie las capacidades necesarias parã.
iâ éu"¿"äción segura cierivada del consumo <le.sustancia.s p.sicoactivas'
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II. Para vehículos clestinados ai transporte cle pelsonasi pasajera? Y Qer

iursu. aueda pioniniAo conducir ion cualqiier concentiación de
ãiäãrtbt=o Uàjö alteración de las capacidades rrecesarias palà la
äo"¿"""ión sógura derivada clel consumo de sustancias psicoactivas,
conforme a lo"establecido en la presente Ley y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 139. Sanciones por Alcoholemia y/o sustancias psicoactivas.
1. - q".ãã prohibicto öonducir vehÍculós en Ia vÍa priblica. con niveles
ae atcðnóf .tripériores a los establecidos en la presente Ley, así comcl
nãio áttéiacióh de la.s capacidades fÍsicas, cognitivas, psicomotrices r.r

ã; b-iòep"iO" necesariäs para Ia conducción seÉJura derivacla clel

cr¡n3umo de sustancias psicoactivas.

z. para las personas cc¡nductoras de motocicleta.s queda prohibiCo
conclucir c¡n una alcoholemia superior a cero punto cero unc)
miligramos por litro en aire espir_ado o c_ero punto cero dos gramos por
deciÍitro eri sangre, así comb bajo altera-ción comprobable de ias
câpaõiaaOes neõesárias para la -conducción segura derivada clel
consumo de sustancias psicoactivas.

3. Las personas cond.uctoras cle vehículos destinaclos al seÏvicio de
iransport.é piitrlico en cualquiera de sus modos, así-corno persona.s
menoies cle eclad con permiso para conducir,. no_cletrerán presr-'ntar
Concentración alguna äe alcohol ni alteración 

- 
de _las ca¡iaciclades

nr:cesarias para Ta conducción segura clerivada del consurto de+

sus tancias psicoactivas.

4. Las pruebas previstas en el presente capÍtull deberáI ser
realizad.as þor persoiral autorizado, caþacitado y ce$ificaclo conforme
a los protoõoloê técnicos, sanitarios y operativos aplicables.

Cuando los hechos pudieran constituir un delito, lc¡s rosultados
<inieni¿os y demás elämentos relacionados p_odrán incorporarse a la
òàrpeta de írrvestigación correspondiente, conforme a la.r; dispclsiciones
legales aplicables.

5. La policía Vial y las autoridade.s competentes poclrán.detener la
marcha de un vehícúIo únicamente en los supuestos previstos en la
presente Ley y en los programas preveñtivos de control de:

fu"uftnti-etrla + tamizaje toxióológico 
- debidamt;nte autorizados y

estaþIeciclos cotíforme a Íos }ineamientos y pro'tocolos aplicables.

6. Cuando se i.mponga arresto aclminist.rativo, éste deberá
òiecutàrse co¡forme a ias rlísposiciones legales aplicaLrlcs y c()n respeto
iirestricto a los derechr¡s humanos y garantÍas prclcesales cle .ta peisolla.
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T. En todo proceclimiento derivado de la aplicación _del prese¡te
artículo, la au^toridad cleberá garant.izar el respeto a Ìos derechos
ñ"má"os, el debiclo proceso, laþerspectiva de gðnero y la protección
cle datos personales.

B. La Secretaría y la Secretaría de Seguridad podrán integrar urt
registro aclministrativo de personas sancionadas confclrme al presente
art-ículo, observando las ciisposiciones en materia de plotección de
datos personales y acceso a lã información pública.

Artículo 140. Cancelación de licencia cle conducir por alcoholemia y/o
sustancias psicoactivas.

1. Procederá Ia cancelación definitiva de la licencia de conducir cuanCcl
la persona conductora participe en un s_iniestro de tránsito mientra.s
coñduzca en estado de èbriedãd o con alteración comprobable de las
capacidacles necesarias para la conduct:ión. segura derivada del
co'nsumg de sustancias- psicoactivas, tratándijse de vehículos
destinados al transporte de materiales peligrosos, trans¡lort.e escolar,
transporte de pefsonal, vehículos cle seguriciad- o - emergencia,
transþorte de pêrsonas pasajeras o cuaiquier modo de transporte
público.

L,a determinación correspondiente dek¡erá sustentarse en p,rueba.s
realizadas conforme a los protocolos técnicos, sanitarios y legales
aplicables, garantizando en todo momento el clebido proceso y el
respeto a los derechos humanos.

Artículo 141. Cero tolerancia.
1. Trattáncj.ose de vehículos clestinados al t.ransporte escolar, i.ransport.e
de personas pasajeras, transporte de carga,.vehículos cle seguricl¿id o
emergencia, ãsí ðomo .personas monores cle qdtlci_ quo Cuenten con
permrso para conducir, queda prohibicto circular con cualr¿uier
äoncentración de alcohol ön aire- espiraclo o sangre, así como con
alteración de las capacidades necesalias para la conducción segura
derivada del consurno de sustancias psicoactivas

Z. La autoriciact competente poclr arealizar pruebas de alcoholemia y
pruenai preliminares dê tamizaje toxicológic.o conforme a los métodos,
iineamieirtcls, protocolos técniios y disposicjclnes sa.nit.arias aprolraclas
por la Secretaría cìe Salud y demás autoridades competent.es.
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Artículo 214. Obligaciones.

1.. I-,as p(ìrsonas propietarias y cond,uctoras cle motocicletas tienen las
siguientes obligaciones:

I...ai".. XII (...);

XIII. Someterse, en los t.érminos previstos por lq presente Ley y demás
*lirposicio"os áp[cables,. a las 

-pnlebas de alcoholemia y pruebas
piãii*inàte* cIä tamizáje toxiðológigo .realizadas .por autoridacl
ðompetente conforme a los protocololtécnicos, sanitarios y operativcls
correspondientes;

XIV...y...XV (...).

Los resultaclos obteniclos mediante pruebas de tarnizaje tendlán
carácter preliminar e indiciario. y estarán sujetos, 

. 
en su caso' ¿l

méc"núnios cte vaiiOación y confirmación confoime a la normatividad
aplicable.

Artículo 219. Vehículos registrados.

:t. Cuaiquier vehículo registraclo en el Hstaclo o en otra entidaci
ió¿ilrativa podrá circular Tibremente dentro del territorio estat¿ll. Lln

"n".tôò"eirdiu, 
las autoridacle s dc scguriclact viat y tránsito no rlc-¡berán

interrumpir o'restringir la c;irculaciéh cie vehículqs, salvo e¡n los caso$
ctð *iidcción flaeñnte, aplicación de medida.s de seguridacl,
cumplimiento de înandato iudicial,_ o .con rnotivo. cle prograrnas
ñi*"ã"ti"oJ ¿o control cle " alcohólernia y tamizaje toxicológico
äebiclamente autorizados y ejecutados conforme a. los protocolos
ié";ii¿r;, rá"itàiios y operätivos aplicables, así como en los clemás
supuestos expre.samente previstos en la presente Ley.

Artículo gSZ-C. De las personas conductoras del Servicicl d.e'franspclri.e
Frivado de Punto a Punto.

'1. Las personas concluctoras deberán:

I...al...VIII ("..);

IX. Durante la prestación clel servicicl, abstenerse cl"<-' conducir cort
õïufqüiói çó""uñi*Ci¿tr d.e alcohol -qn sangre o aire espiraclo, así como
bäi¿;äióiu"iétt de tas capacidacles físicas,'tognitivas, psicomotrices o

ãä'"päiä;põióñ nece.sáriäs para la conducción segura clerivada de1

conêumo de sustancias psicoactivas; y

x...y...xI ("..);

Página 33 cje 37



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞEL EONGRËSO

.Artículo 374.De ciento cincuenta a doscientos UMA"

1.. Se sancionará cle ciento cincuenta a doscientos veces el valor de la
üMÃ 

-t las peisóñas concluctoras o personas propictarias de lc;s

"*f.lõnfnr, 
o é" su caso, personas o¡leratîora-s de vehículcls clel sr:rvicio

púlrli¿ó- 
-h" transporfe' que corú.etan alguna de las siguientes

infracciones:

t...aI...V (...);
Vi. n ta þéisona que concluzca un vehículo au-tomotor y- presente una
cántiAa,i supcrioi de cincuenta a ochenta nriligramos cle alcohoi por
òien mililitros cle sangre o cler ceïo punto veint.icinco a cero punto
òuãrenta miligramos clõ alcohol por liticl de aire espirado;

VII. A la persona conductora u operaclora .clel sr:rvicir:l de t,ransporÏ-ei
priblicg que pr"sente cualquier conccnt.ración de alcohol en sansre {)

äüõ ;.;piiãád, así como altera.cién comprobrable de las capaciclade;;
iiãò**uiiuo pârá la conducción segurd derivada del consumo de
ilün¿iä; öJicóuCtivas, conforme ã tos mecanismos dr-' detección,

"ätiO".ii¿ñ 
y confirmacién previstos en la normativictad aplicakrle;

VIII...al... Xw (...);

2. (...).

Artículcl 326. Arresto aflministrativo por alcoholemia y,/ç alteración rfc
iir cãpá"idáAes para la conducci<in dijrivada del constrmo cle sustancias
psir:oactivas.

t.. A las personíìs ctrue concluzcan vehículos au.tomr:t.ores con nivelcs de
ãt,r,r¡cjl igpelriores a los permiticlos,por la ¡rresente L,ey, ¿itlic.iorlalrnente
á il.iu""ióh económica cbrrespondiê:nte, fodrán irnponerser las medida¡,;
á¿ministrativaJþrevistas en ei presente'ártículo, se-les sanr:ionará dtl la
siguiente forma:

r. ( .. .);

IL A Ia persona. que condurca un vehícuio y "se le detelctc una cant,icl'¿rd

nravor a cien¡o it.reinta miligramos cle aliohol. por cien rnililit.ros cir,r

;;"'g;ã n 1riát d,t c"rc, ¡runto ãesenta y cinco miligramos ctg {.cohol pot:

iiir,i' A" aire éspitari.r, se sancionará con a'ircsto aclministt¿¡iirc)
inconmutable de ïeinticuatro a treinta y seis horas.

Si la persona que conduzcq un vehículc¡ se le ap.lica e,l tamizajc:
i,l"iä,ri¿Ái"ó l"åüit"iá positivo, se acredita ta alteración clc las

.ãpã,riOí,iu* 
"ãir**áii?s' 

paï.a tâ conducción segura. dr:rivacla. elel

consumo cle orìiãü"íâs 'psicoactivas, confo.rme- a Inq pro"[:ocolos

i*äiäãï r * ãniiäiió.í ápti" ábt *s, se le .impon drá arres to adm ini stra,t,iv<:

iicônmutaSle ¿ã ùeinticuatro a treintá y seis hr:ras aclemás cle l¿r

;;*;i& cònteniOa en el nurnerral 1 cJeI artiiulo 374 de esta Ley;

ril. (...);
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IV. Tratándose de personas conductoras de unidades de transporte
puniico, las medidab previstas-en el presente artículo scrán aplicables
ä,rn cuâncto se cleti:cte cualquier concentración de alcohol y/"a
ältetuòió" comprobable de läs capacidades necesarias P.|ra la
cônA""Ciórr segúra derivada del consumo de sustancias psicoactivas;

V. En caso de clet.ect.arse niveles cle alcohol de ochenta y uno a cie-'nto
treint.a miligramos por cien mililitros de sangrc o cle ccro, punto
cuarenta y rìÍro a cero punto sesenta y cinco miligram.gs g9 alcohol por
iiiiõ Oé aiíe espiraclo, s'e procederá coirforme a ta fiacción VI del artÍculo
BB7 cle esta ^Ley, indäpenclientemente de Ia sancicln econcimica,
correspondiente.

þln est.os casos Xrocirán practicarse pruebas de alcohole¡mia y pruebas
prelirninares de tamizaje toxicológico conformg a-lo <lis¡lue-'sto eln el
ärtículo 59 cle esta Lcy y cicmás ctisþosiciones aplicablels.

Cuanclo la persona conductora fg niegue injustificarlarnente a l¿,i

práctica cle las pruebas corrcsponclientes, p.rcvio conocirrriento rlc srrs

ilerechos y co-nsr:cuencias li-.gaics, pociián aplicarse las mecLiclas

administrat.ivas previstas en la presente Ley;

VL La licencia o pcrmiso cìe conclucir podrá suspendçrsg e.n caso de
reinciciencia dentro clel año siguiente ã la comisión cie la infracción
corresponci.ient.e.

Iln caso cle reinciclencia post.eirior, aclemás de ias sanc:iones cconrirnir;¿rs
y aflminist.rat.ir¡as aplicablets, podlá det.erminarse la r:aucciaciórt
ilerfinitiva clc la licencia conforme"al proc;cclimient.o previsto ert est.a I"ey"

para la expedición de una nueva licencia, _la autorictad competente
podrá reqrierir evaluaciones médicas, psicológicas y de apt.itud para
i:onducir õonforme a los lineamientos aplicables.

2. ("..).

Artículo 377. Cancelación de la Iicencia cle conducir.

1. Se impondrá la cancelación clefinitiva de ia licencia cle courìucir a la
persona concluctora eu€, en estarlo de ebriedad o con alteración
äomprobable de las.capacidades fí,sicas, cognitivas, psicomctrices o de
percepción necesariasþara la conducción segura derivada clel cclnsu.rnc¡
tie iustancias psicoaótivas, participe y- ¡xovoqtre Y-n siniestro de
tránsito mienträs conduzca üehículos destinados al i.ransporte. de
*átutiálei peligrosos, transporte escolar, vehículos de emergencia o
t.ransporte de personas pasajeras'

I,a cieterminacicil clorrcsponcj.ient.e deberá sustent.arse en pruebas y
ñ;oðò.liirrié"io¡ realizad'os conforme a los protocolos técn!c.c¡;,

"ã"ilârióly 
tegates aplicab,ìes, gara+tizando en toclo mclmentt: el ciebidt>

proceso y ôt respet.o à los derechos humanos.
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Artículo 378. Curso para prevención de siniestros cle tránsito.

1. Toda persona sancionacla por conducir en estado de ebriedad o con
alteracién comprobable dô las capacidades necesarias parl ia
conducción següra derivada del consumo de sustancias.ps,coactivas
pôdiá ier caríalizada a programas o cursos de sensibilizacion -y
þrevención de siniestros c{e tlánsito relacionados ccln el cclnsumo de
älcohol o sustancias psicoactivas, conforme a los lineamientos y
mecanismos que determine la Secretaría.

La Secretaría establecerá los criterios, contenidr:, cluraciÓn y
moctalidades de clichos programas, garantizando ìIn enfoque
preverrtivo, de seguriclad vial y respeto a lo.s derechos humanos.

Artículo 385. Medidas de seguridad.
1. proceclerá aplicar comó meclirta cle seguridacl, aclemás de las
sanciones que rbsuhen pclr las infraccictnes ðometicJas, cl retiro dc: la
r:irculaciónãe un vehícuio, mismo que será puesto bajo rersguardo de ios
clepcisitos autorizados, ya sean públicos o concesionados para esos
fines, en los siguicnt.es casos:

I...al...XI (...);

XII. Cuanclo la persona concluctora menor rle edacl. present.e cualquier
concentración ïe alcohol en sangre o aire espifaclo, o alteracit'irt
comprobable de las.capacidades f!*lc"*, cognitivas, psicomotrices r; d¿l

percepcicin necesariasþara la conducción segura clerivacla clel consu,tt"it;
äe sustancias psicoaitivas, acreditada conforme a los protocokrs
técnicos y .sanitarios aplicables;

XIII" Cuanclo l¿r persona concluct.ora u opet'aclora cle vethícuios
clesl inaclos al servicio d.e transporte público en cualc1uier¿r de sus moclos
presentc cualquier concentraCión de alcohol en sangre cl air<-' elspiracìo,
b alteración ^comprobable de las capacidades necesarias para la
conducción segurá derivada del consumo de sustancia.s psicoactivas,
acreclitada conÏorme a los protocolos técnicc¡s y sanitarios aplicableis;

XIV...al...XXV (...);

2. (...).

T'RANSITORIOS

pRIMERO. Fìl presentc Dc¡creto entrará en vig-nr_al ciía .s;iguÍente cie su
p'-rblicación eñ cl perióctico of icial "EI Hstaclo dc Jalisco".
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SEGUNDO. Se autoriza ¿rl llocler,lìjecutivo del Estado, por conclucto cj"e

sus Coordinaciones y Secretarías, para Qüe, en un plazc> de ciento
ochent.a clías emita las ctisposiciones reglamentarias, adecuaciones
normativas y protocolos, presupuestales y administrativas aplicablels.

TERCERO. La SecretarÍa de la I'Iacienda Pública del Hstado cJe .Jalisco,
realizará las adecuaciones, y previsiones presupuestales necosarias
para atender las consideraciones previstas en el present.e I)ecrcto.

CUARTO. En los municipios que tengan el servicio cle selgurirlad vial y
movilidacl a su cargo y que estén int.eresaclos en generar operativos cle
alcoholimetría y ctãteóci'ón dc sustancias psicoacÏivas, dcberá celebrar
el convenio respectivo con Ia Secretaría con el fin cle impiement¿rr Ia
organización, cápacitación y certificación, cle la unidad aclministrativ¿;
que el Municipio indique.

Una vez que se concluyan los cursos de capacitación ant<¡riorment.e
señalados, los requisitoi anteriores serán necesarios para Ia ent.rega cìet

dicha certificación, y para el caso de las act.ualizaciones en matelria cie
capacitación que ei lrrograma requiera en el futuro, la Secretaría
prócederá a renovar est.as-ãct.uacion-es y a refrenclar la cert.ificación.

Una vez que concluya la etapa de capacitación, la Secretaría a t.ravós clcr

la unidad aclministrativa encargacla del area juríclica, r<:alízarí¡ lAr,r

modificaciones al convenio en caso de que l.as hubicra y cu¿ìIrclo existart
nuevos elementos que se puedan incor¡:orar al convenio susclit.o.

Salón cle Sesi
Guaclala aTa,

Atentamente
ones del Palacio Legisl¿rtivo
Jalisco, a28 mayo del 2026
Cuna de ldentidad Nacianal'zoz6,

y eI Mundial que nos Une"

DIPU
MAIì

EJANDRA D UTADO JOSE LUIS
A GIADANS TO TADO BASTIDAS

VALIìNZUELA

LA PIìÌìSI]NTIì I{OJA DE ITIRMAS CORIìESPONDIi A LA INICIATIVA D}:l I,tiY QUII ADICIONA Y IlíìFO}ìlVil\
DIVIìRSos nnrÍcul,os A LA t,Iìy Dl MOVILIDAD, slìcilIìIDAD vIAf, Y'IRANSpoRTIì PAIìA INcoIìPOlìAIì
I,A D}ìTI]CCIÓN ITI SI]STANCIAS PSICOACTIVAS X{I]DIANTIì PRUIì1]AS T.IN SAI,IVA Y AIJMIìN.I'(J ])I:I

sANCIONIIs A Los DllLrros cuLposos IIAJO ÊL INFr,u.Io DIt tìs'rupfit.rAciIlìNltÌÌs o pslccttRópICOS.j
AI,COIIOI,, A PIìRSONAS CONDUCTORAS, PROPI]F]STA "CI]IIO SI]STANCIAS I\I, VOI,ANTIJ".
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